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PROGRAMA PROVINCIAL  DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERIA DE JUSTICIA Y 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE MENORES INFRACTORES 
  
 
  Se desarrolla a partir de un convenio de colaboración con la Consejería de Justicia y 
administración Pública de la Junta de Andalucía . 
 
  Constituye el objeto del    Convenio la colaboración ,de una parte ,para la ejecución 
de las medidas previstas en el articulo 7 de la L.O 5/2000 de 12 de enero reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores ,las Prestaciones en Beneficio de la Comunidad 
(PBC),que sean impuestas  a menores infractores  vecinos y residentes en los municipios 
menores de 20000 habitantes de la Provincia de Córdoba ,la realización de tareas 
Socioeducativas (TSE) ,así como la asistencia  para la realización de Actividades  
Reparadoras  a favor de la Sociedad (RS),que sean consecuencia de un proceso 
extrajudicial de Conciliación y Reparación  del articulo 19 de la mencionada Ley, y de otra , 
la cooperación o colaboración  en orden a actuar acerca del entorno familiar de aquellos 
menores en situación de conflicto con la sociedad  que hayan de cumplir las referidas 
medidas. 
 El contenido genérico  de las medidas judiciales en cuya ejecución  la Diputación  a 
través del IPBS   colabora con la Consejería de Justicia  y Administración Pública  de la 
Junta de Andalucía se fija en los siguientes términos: 
 

a) La Prestación en Beneficio de la Comunidad (PBC): 
 

Viene propuesta o refrendada al menor por la Autoridad  Judicial  con carácter 
sancionador y se sustancia en la realización de una actividad determinada ,que por 
imperativo legal, constituye una intervención tendente a confrontar al sujeto infractor 
con la propia conducta y sus consecuencias y a compensar en cierta manera a la 
comunidad en general. Por ello en la realización de la actividad ,que materialmente 
puede tener la más diversa índole ,siempre ha de revestir una intencionalidad educativa 
y no productiva .Por lo que en ningún caso ,se planteará  la realización de tareas 
remuneradas ,ni la sustitución de puestos de trabajo ,ni estará  supeditada a la  
consecución de intereses económicos , no interfiriendo de ningún modo las tareas 
escolares ,formativas o laborales del menor /joven. 

 
b) La Tarea Socioeducativa (TSE), 
 

Comportará la realización de alguna actividad de contenido reeducador orientada al 
desarrollo integral del menor ,buscando satisfacer necesidades concretas del  menor / 
joven, fomentando  sus actitudes y aptitudes prosociales. 

 
 

c) Las Reparaciones a favor de la Sociedad(RS)  
 

Derivadas del proceso extrajudicial de conciliación y reparación ,se traducen ,por lo 
general ,en actividades análogas o similares  a  las PBC por lo que deberán seguir el 
mismo régimen que estas. 

 
 
 Las anteriores medidas podrán ser realizadas  a través de los diferentes Programas  

gestionadas por  el Área de Bienestar social  de la Diputación  , encargada de planificar  
e implementar las políticas sociales ,culturales, deportivas, de genero ,así como  en las 
diferentes actividades que desde las corporaciones locales firmantes del convenio de 
colaboración  con reforma juvenil se puedan ofertar. 
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 Con tal  motivo los distintos equipos de ZTS se coordinaran con los 
municipios de referencia elaborando un catalogo de actividades y su seguimiento. 

 
Se posibilitara  igualmente la detección del consumo de estupefacientes, 

psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias siempre a instancias de la Autoridad 
Judicial ,en colaboración con los equipos de Atención a las Drogodependencias y 
Adicciones. 

 
La Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública de la Junta de 

Andalucía , a través  de los Servicios de Justicia ,programarán y desarrollarán con los 
técnicos responsables de medio abierto ,ya sean propios o conveniados con la 
Dirección General de Reforma Juvenil, y en coordinación con la Diputación, los 
Proyectos de Trabajo Individual, a realizar con los menores. 
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PROGRAMA SOLIDARIDAD DE LOS ANDALUCES PARA LA ERRADICACIÓN DE LA 

MARGINACION Y DESIGUALDAD 
 

Conceptualización 
 

El Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y 
Desigualdad en Andalucía regulado   en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, se entiende 
como un recurso de integración que se concreta en una medida inicial que se denomina 
Ingreso Mínimo de Solidaridad y que podrá complementarse con otro tipo de medidas 
insertivas que desarrollen, y capaciten a la unidad familiar beneficiaria, ya sean de carácter 
laboral, educativo y de vivienda.  

 
Durante 2009 se realizaron por  los profesionales de las UTS un total de 307 

informes sociales o de derivación a petición de la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social y al  objeto de valorar la aplicación de las medidas y acciones previstas en el 
Programa de Solidaridad. 
Beneficiarios 
 
Serán beneficiarios las unidades familiares que cumplan los siguientes requisitos: 
 

a) Estar constituida de forma estable, con un año de antelación, a la fecha de la 
solicitud, salvo en los casos de matrimonio, nacimiento de hijo o adopción, y ruptura 
familiar acreditada. 

b) Estar todos sus miembros empadronados como residentes en un mismo domicilio, de 
un municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al menos con un año de 
antelación a la fecha de presentación de la solicitud. No obstante, podrán admitirse 
excepciones a la residencia continuada cuando estén  motivadas por causas de 
trabajo o fuerza mayor. 

c) Disponer de unos recursos  mensuales inferiores a la cuantía del Ingreso Mínimo de 
Solidaridad, calculada según se establece en el artículo 6.1 del Decreto que regula el 
programa.  

Actuaciones/Medidas 
Ingreso Mínimo de Solidaridad : 

Prestación económica de 62% del Salario Mínimo Interprofesional vigente en la fecha 
de resolución de  la solicitud, incrementada en un 8% por cada miembro  de la unidad 
familiar, distinto al solicitante, hasta un máximo al 100% del SMI. 

Itinerario profesional : 
Cualquiera de los miembros de las unidades familiares  beneficiarias del Ingreso 
Mínimo de Solidaridad podrá ser incluido con carácter prioritario en un itinerario 
profesional con una serie de  medidas para la inserción laboral: orientación 
profesional, fomento empleo, formación profesional. 

Medidas educativas: 
Los miembros  de la unidades familiares beneficiarias del IMS podrán ser incluidos  
en programas de educación permanente de adultos o en cualquier otra medida que 
pueda aprobar la Consejería de Educación. 

Acceso a la vivienda:  
A las unidades familiares beneficiarias del IMS  que no dispusieran de vivienda, se les 
aplicará  el procedimiento especial  de adjudicación para viviendas de promoción 
pública en régimen de alquiler.  
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PROGRAMA PROVINCIAL DE ABSENTISMO ESCOLAR Y COORDINACIÓN CON 
EDUCACIÓN 
 
Conceptualización 
El Programa Provincial de Absentismo Escolar y Coordinación con Educación cobra sentido 
dada la competencia de la Administración Local el velar por la escolarización de los/as 
menores en edad de educación obligatoria, se plantea, en coordinación con la Delegación 
provincial de la Consejería de Educación a través de los Equipos de Orientación Educativa 
(E.O.E.) y los Departamentos de Orientación de los IES. 
La integralidad de las actuaciones en materia de absentismo se concretan en el Protocolo de 
Intervención Interinstitucional en los que se prevén la puesta en marcha de iniciativas desde 
los Centros Educativos, los Servicios Sociales Comunitarios, los Ayuntamientos, el Servicio 
de Protección de Menores, Policía Municipal y Autonómica, Fiscalía de Menores , Equipos 
de Tratamiento Familiar y la Iniciativa Social. 
Objetivos. 
- Prevenir el absentismo escolar mediante la puesta en marcha de actuaciones y/o recursos 
que incidan en los padres, madres y menores, en los que se valore el Derecho a la 
Educación así como la obligación de ejercer este derecho subjetivo. 
- Seguir, controlar y paliar las situaciones de absentismo escolar existente en los municipios 
menores de 20.000 habitantes de la provincia de Córdoba. 
Actuaciones/Medidas 

- Participar en las Comisiones Municipales de Absentismo como órgano de estudio y 
propuesta de composición multidisciplinar en el que se hallan presentes todos los 
ámbitos que pueden tener incidencia con el fenómeno del absentismo escolar.  

 
- Participación activa de los Educadores/as Sociales en los Equipos Técnicos de 

Absentismo existentes en cada municipio a instancias de la Comisión Municipal, y que 
implementarán en cada localidad las actuaciones priorizadas por la Comisión 
Municipal.  

 
- Evaluar los casos derivados por los Centros Escolares, una vez concluidas sin 

resultado satisfactorio las actuaciones desarrolladas por los Centros Educativos y 
desde la participación en un equipo técnico interinstitucional (Equipo Técnico de 
Absentismo). 

 
- Elaborar un protocolo de intervención de los SS.CC. en el marco de los Equipos 

Técnicos de Absentismo Escolar. 
 

- Desarrollar las actuaciones que correspondan a través de los Servicios Sociales 
Comunitarios, definidas en el Decreto 11/92 de 28 de enero, por el que se establecen 
la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios, así como en el 
Programa Anual Provincial de Servicios Sociales Comunitarios. 

 
- Diseñar y realizar proyectos individualizados y temporalizados de intervención 

sociofamiliar, que recogerán todas las actuaciones y recursos necesarios para eliminar 
y/o corregir las causas de origen social o familiar que repercuten en el absentismo y 
las situaciones de riesgo social.  

- Desarrollar programas específicos, junto con el centro escolar y los servicios 
educativos de la zona, para prevenir y evitar el absentismo escolar. 
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PROGRAMA PROVINCIAL DE DESARROLLO COMUNITARIO  DE LA INFANCIA EN 

COORDINACIÓN CON UNICEF-CÓRDOBA. 
 

Conceptualización 
 
Esta Iniciativa promueve la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño en 
aquel nivel que mayor impacto tiene sobre las vidas de los niños, El Municipio. Supone una 
estrategia para promover la mayor calidad de vida para todos/as los ciudadanos/as y en 
concreto las de la Infancia. 
 
Los ejes transversales del programa son: 
 

1. Promover el Trabajo en Red 
2. Apoyar la necesidad de creación de Planes de Infancia Municipales. 
3. Fomentar la Participación Infantil como un elemento fundamental para conseguir 

una aplicación real de la CDN. Entre otros instrumentos, se propone la creación de 
Consejos de Infancia.  

 
Objetivos del Programa: 

 
- Promover la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño en el ámbito 
más cercano al niño, el ámbito local. 

 
- Apoyar y animar la creación y continuidad de redes institucionales y ciudadanas 
locales a favor de los derechos de la infancia. 

 
Actuaciones/Medidas 
 
Desarrollo de actividades de Participación Infantil: Plenos, Buzones de Infancia, Consejos 
Locales de Infancia, etc. 
 
Elaboración Técnica de Planes Infantiles de Infancia de carácter Municipal. 
 
Participar en el proceso de reconocimiento como Ciudad Amiga de la Infancia de los 
municipios adscritos al Programa  
 
Participar en el reconocimiento de Buenas Practicas del Instituto Provincial Bienestar Social 
Córdoba en el desarrollo de Políticas de Infancia y Familia. 
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PROGRAMA ESCUELAS DE FAMILIA 

  
Conceptualización:  
 

Entendiendo la Educación como un proceso permanente y en continua evolución, 
mediante el Programa Escuelas de Familia pretendemos crear espacios dónde ese proceso 
pueda darse en cualquier etapa de la vida de la persona, sea padre, madre, hijo/a, o forme 
parte de cualquier comunidad o grupo.  

 
Desde esta perspectiva, el Programa constituye esencialmente un espacio de 

reflexión y de intercambio, de análisis de nuestras realidades y de las de nuestros hijos e 
hijas desde la perspectiva de la educación no formal. 
 
Objetivos 
 

- Valorar las experiencias educativas que tienen los miembros de la familia en su vida 
cotidiana. 

 
- Animar a la reflexión grupal sobre situaciones relevantes de la vida familiar.  Debe de 

tener por lo tanto un carácter instrumental, en tanto  que el objetivo último es 
conseguir mejorar las condiciones de crecimiento de los menores de las familias. 

 
- Facilitar la toma de conciencia sobre las nuevas dinámicas y las nuevas formas de 

relación de la estructura familiar. Es decir, deben tener un carácter dinámico, flexible 
y capaz de adaptarse a las necesidades del entorno. 

 
- Generar un espacio en el que los miembros de la Familia compartan e intercambien 

experiencias principalmente en temas relacionados con la formación intrafamiliar. 
 

- Facilitar la toma de decisiones ante situaciones de desequilibrio, cambio, problemas, 
etc, en las relaciones paterno-filiales. 

 
 
Actuaciones: 
 
Escuelas de Familia Nivel I. 
 
Escuelas de Familia Nivel II. 
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PROGRAMA ESCUELAS DE VERANO 
 
Conceptualización. 
El Programa Provincial de Escuelas de Verano es un proyecto de carácter trasversal dirigido 
a menores de 6 a 12 años con el objeto de ofrecer un amplio abanico de actividades de 
carácter educativo (ed. no formal), social, deportivo, cultural y lúdico para la ocupación 
positiva del tiempo libre en periodos no lectivos, fomentando actitudes positivas hacia la 
convivencia y la adquisición de valores de solidaridad y respeto a las diferencias mediante el 
uso de la red de centros educativos de la provincia así como los recursos sociales existente 
en los ámbitos local y supralocal en coordinación con otras Delegaciones municipales de los 
ayuntamientos de menos de 20.000 hab. de la provincia de Córdoba. 
 
Objetivos. 

� Desarrollar actividades lúdicas y creativas orientadas a ofrecer diferentes 
alternativas en el tiempo libre de los niños y niñas. 

 
� Fomentar, a través del juego, valores acorde a los Derechos de la Infancia: 

solidaridad, cooperación, respeto a las diferencias por razón de cultura, orientación 
sexual, participación como ciudadano/a, hábitos saludables de vida…. 

 
� Favorecer el desarrollo de actividades lúdico-formativas para  los/as menores así 

como el acceso a los recursos sociales existentes (instalaciones deportivas, 
biblioteca pública, piscina municipal, ayuntamiento, museo municipal, casa de la 
juventud, etc), mediante actividades coordinadas entre técnicos y delegaciones 
municipales con los servicios sociales comunitarios. 

 
� Favorecer en el ámbito municipal la generación de políticas y servicios integrales 

dirigidos al ciudadano/a, en concreto al menor y su familia. 
 
Actuaciones/Medidas. 
Talleres infantiles abiertos que pretenden, a través del juego, abordar contenidos concretos 
que respondan a propuestos en relación a la educación en valores y al fomento de la 
creatividad, la participación y la integración. Los contenidos de los talleres deberán girar 
entorno a principios y valores como: 

� Solidaridad y cooperación. 
� Educación cívica y participación sociocomunitaria. 
� Coeducación. 
� Respeto a las diferentes culturas. 
� Medioambiente. 
� Teatro. 
� Animación a la lectura. 
� Educación para la salud. 
� Educación para la paz. 
� Recuperación de juegos tradicionales. 
� Construcción de juguetes. 
� Etc.  
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PROGRAMA PROVINCIAL DE APOYO PSICOSOCIAL EN SITUACIONES DE EMERGENCIA Y DESASTRES 
 
 
 
Conceptualización. 
 
Programa de carácter complementario y protocolarizado de apoyo psicosocial en 
situaciones de emergencias o desastres mediante el que pretendemos dar respuesta a la 
demanda de intervención psicológica en sucesos que causan impacto social, (accidentes 
de coche múltiples, terremotos, inundaciones, actos terroristas etc...), por el 
protagonismo que tiene actualmente el bienestar psicológico y socio-comunitario de los 
ciudadanos.  
Objetivos. 
 

- Dar soporte psicológico y social a las personas que sufran una situación de 
emergencia o desastre. 

- Facilitar el afrontamiento y aceptación de la pérdida ya sea personal o material.  
- Ayudar a reestructurar y organizar una situación de impacto social y comunitario. 

 
 
Actuaciones/ Medidas 
 
 
1º Valoración del suceso en función: 

- Gravedad del suceso: Pérdidas Materiales, pérdidas Humana, capacidad de 
respuesta del sistema, ruptura y daños producidos en los sistemas sociales 

- Impacto Social: localización, factores de vulnerabilidad grupal, repercusiones  
 
2º Intervención 

- A posteriori: si se valora que no es necesario una intervención rápida. 
- Inmediata: si se valora que es necesario dar una respuesta inmediata. 

 
3º Puesta en marcha de los recursos personales que se consideren oportunos y 
organización de la intervención estableciendo las distintas funciones para una organización 
adecuada. 
 
4º Seguimiento y/o derivación 
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PROGRAMA PROVINCIAL DE INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL EN CUIDADOS DE DUELO 

 
Conceptualización. 
     Programa de atención a personas en proceso de duelo que implica al individuo, a la 
familia, y al entorno social y comunitario. Tratamos de dar una respuesta adecuada y 
profesionalizada, entendiendo que el duelo es en principio una respuesta normal que no 
tiene que ser negativa o anómala, pero que debemos saber orientar dados los nuevos 
cambios culturales y sociales que se están produciendo. No obstante, podemos 
encontrarnos con personas en riesgo de duelo complicado con las que tengamos que 
prevenir la aparición del mismo, y en caso de que aparezca, diseñar un tratamiento 
adecuado o bien en derivarlo a un servicio especializado. 
 
    Dadas las características de nuestro servicio este programa se  puede  desarrollar en el 
domicilio familiar, o en el centro de servicios sociales, facilitando al doliente el acceso al 
mismo. La intervención se desarrolla puntualmente, con seguimiento periódico y 
posibilidad de coordinación y/o derivación a otros servicios, contemplando el 
asesoramiento e intervención individual, grupal y/o familiar así como el trabajo con 
menores y adolescentes.  
 
Objetivos. 

� Ofrecer una atención comunitaria próxima y efectiva a la demanda de orientación, 
asesoramiento e intervención del proceso de duelo. 

� Tranquilizar y normalizar los procesos de duelo normal. 
� Prevenir  un posible duelo complicado mediante el asesoramiento y seguimiento 

individual, grupal o familiar. 
� Asesorar, intervenir y/o derivar en caso de duelo complicado.  

 
Actuaciones/ Medidas 
Se desarrollarán intervenciones de carácter  individua/grupal con el siguiente esquema: 

Indicadores de riesgo de 
duelo complicado

Duelo complicado

Datos sociodemográficos y perfil del duelo

Duelo Normal  

Evalu ación g en eral               
entrevista inicial                

No intervención 

Pruebas d e 
evalu ación             

general d e Duelo

Problemas 
aso ciado s

SI

OTROS

Diagnó stico 
Diferencial

NO

NO
SI

CLINICOS Depresión 
C. Su icidas 
An siedad

TEPT  
Somatización 

Drogas
Sociales

Econ ómicos
Legales,etc...

Derivar

MODULO 5                                   
ASESORAMIE NTO A                             

MENORE S Y ADOLES CENTE S

MODULO 4
ASESORAMIE NTO          

PSICOSOCIAL A GRUPOS

MODULO 3                                 
INTERVE NCIÓN E N 

DUELO COMPLICADO

MODULO 2         
ASESORAMIE NTO EN 

RIESGO DE DUELO 
COMPLICADO

MODULO 6 
INTERVE NCIÓN E N SITUACIONES DE 

EMERGE NCIA Y DESASTRES

MODULO 1. 
Recomendaciones y 

orientación de la demanda 

Segu imiento

SI

MODULOS

NO
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DESARROLLO DEL SISTEMA DE INDICADORES DEL IPBS 

 
1. FUNDAMENTACION 
 
La mejora en la provisión y gestión de los servicios públicos conlleva la medición, 
evaluación y comparabilidad de los servicios y bienes públicos; la elaboración de cuadros 
de control  y catálogos de indicadores son indispensables para una gestión de eficacia y 
calidad, cumpliendo asimismo con criterios de transparencia que puedan actuar como 
sistemas de adecuación a las demandas y expectativas de los usuarios. 
 
Existe un amplio consenso en dotar a la administración local de herramientas que ayuden 
a mejorar la gestión municipal, plasmado  a nivel Europeo en la European Comission 
Environment que en el 2002 publicó “Hacia un perfil de la sostenibilidad local. Indicadores 
comunes europeos”. En este sentido la Federación Española de Municipios y Provincias 
editó en 2006 “El coste de los servicios sociales para los Ayuntamientos” y ha venido 
desarrollando el proyecto “Implantación de un sistema de costes en la Administración 
Local”. A nivel de nuestra Comunidad Autónoma se plasmó en la iniciativa SINIGAL. Otras 
experiencias pioneras reseñables fuera ya de nuestra Comunidad Autónoma han sido las 
de la Diputación de Barcelona que implementó un sistema de indicadores de servicios 
municipales, por su parte en la Comunidad Autónoma Vasca la Diputación Foral de 
Guipúzcoa ha venido trabajando en una guía de gestión por objetivos para las 
administraciones locales; finalmente la Universidad del País Vasco y la Universidad Pública 
de Navarra se esfuerzan por desarrollar un modelo de indicadores para la comparabilidad 
de la gestión de los servicios sociales municipales. 
 
La ampliación del catálogo de indicadores de gestión del IPBS debe responder a criterios 
de relevancia y utilidad así como atender a la dificultad de su recogida o elaboración. En 
todo caso el catálogo de indicadores de gestión de servicios sociales habrá de atender a 
las dimensiones básicas de estructura, economía, proceso y resultados. 
 

- ESTRUCTURA.  Estos indicadores muestran las condiciones del entorno 
(demográfico, social y económico en que va a desenvolver la acción social así 
como los medios materiales y humanos disponibles para desplegar las políticas 
sociales. 

 
- ECONÓMICOS.- abarca el ámbito presupuestario y el de costes. En el primero 

los indicadores permiten interpretar partidas y compararlas posibilitando evaluar 
la gestión de naturaleza presupuestaria. Los indicadores de coste, 
estrechamente correlacionados con los anteriores, se centran en el consumo de 
recursos asociados a la gestión y prestación de servicios permitiendo valorar la 
eficiencia productiva, consecuentemente están también en estrecha relación 
con las actividades y servicios producidos. 

 
 
- ACTIVIDAD y PROCESO.-  los datos referidos a las actividades desarrolladas 

son los recopilados tradicionalmente, no obstante es necesario un mayor 
refinamiento que permita apreciar su grado de cobertura, su intensidad, así 
como las características de los bienes y servicios producidos, pero 
contemplando también las circunstancias y mecanismos en que se lleva a cabo 
la provisión de los mismos. 
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- RESULTADOS.- también denominados indicadores de impacto buscan apreciar 

la consecución última de los objetivos propuestos. Son, especialmente debido a 
la naturaleza de los servicios sociales, los más difíciles de diseñar, lo que no 
debe eximir de la construcción de indicadores que evalúen el efecto de las 
prestaciones y programas, así como su adecuación a las necesidades 
expectativas de los usuarios/ciudadanos, que constituye en última medida la 
definición de una gestión de calidad en los servicios públicos. 

 
 
 
2. CONCEPTUALIZACIÓN 
 
 Catálogo de indicadores que sirvan de cuadro de control y evaluación de la gestión 
de los servicios sociales, enfocados al desarrollo de un sistema de gestión de calidad de 
los servicios sociales. 
 
3. OBJETIVOS 
 
Conocer del entorno en que se ha de desplegar la intervención social facilitando su 
descripción y análisis y la planificación de los servicios sociales. 
 
Desarrollar nuevos indicadores apropiados a cada una de las prestaciones y programas. 
 
Evaluar los procedimientos empleados en la administración de los servicios sociales. 
 
Determinar el impacto de las prestaciones y programas de los servicios sociales. 
 
Apreciar el grado de satisfacción de los usuarios con los bienes y servicios prestados. 
 
Facilitar la gestión de los administradores públicos así como la colaboración de otros 
agentes implicados, y fomentar criterios de transparencia en relación a la ciudadanía. 
 
 
4. ACTUACIONES 
 
Estudio de las necesidades de información de los distintos responsables y participantes en 
la gestión de los servicios sociales comunitarios. 
 
Recopilación de las distintas fuentes de información internas y externas, disponibles. 
 
Revisión del actual sistema de indicadores. 
 
Consenso de los agentes implicados en la elaboración y uso del sistema de indicadores. 
 
Elaboración de un catálogo de indicadores enfocado a una gestión de calidad en la 
administración pública. 
 






